
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ESCRITURA DE NOVACIÓN DE OTRAS OTORGADAS POR 

“SANTANDER DE TITULIZACION, SOCIEDAD GESTORA DE 

FONDOS DE TITULIZACION, S.A Y POR “BANCO 

SANTANDER, S.A.” ------------------------------------------------------------ 

****************************** 

NUMERO TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO. ----- 

En Madrid, a diecisiete de Octubre de dos mil diecisiete.------------- 

Ante mí, JOSE MARIA MATEOS SALGADO, Notario de Madrid y 

de su Ilustre Colegio, ----------------------------------------------------------- 

--------------------------------  COMPARECEN: -------------------------------- 

DON OSCAR BURGOS IZQUIERDO,  mayor de edad, 

casado, empleado, con domicilio profesional en (28660) Boadilla 

del Monte (Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida de 

Cantabria, s/n. Con D.N.I. número 51.407.855-A. ---------------------- 

DON IÑIGO MERLADET ARTIACH , mayor de edad, 

casado, empleado, con domicilio profesional en (28660) Boadilla 

del Monte (Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida de 

Cantabria, s/n. Con D.N.I. número 02.914.914-D. --------------------- 

DON IGNACIO ORTEGA GAVARA , mayor de edad, 

casado, empleado de banca, con domicilio profesional en Gran 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Vía de Hortaleza 3, 28033 (Madrid), y provisto de D.N.I. y N.I.F. 

número 00.803.030-P ----------------------------------------------------------  

--------------------------------  INTERVIENEN: --------------------------------  

DON OSCAR BURGOS IZQUIERDO y DON IÑIGO 

MERLADET ARTIACH, en nombre y representación de “BANCO 

SANTANDER, S.A.”, con domicilio social en Santander, Paseo 

de Pereda 9-12, con C.I.F. A-39000013 (“Banco Santander”), 

constituida por tiempo indefinido; fundada el 3 de marzo de 1856 

mediante escritura pública otorgada ante el Escribano de 

Santander Don José Dou Martínez, ratificada y parcialmente 

modificada por otra de 21 de marzo de 1857 ante el Escribano de 

la misma capital Don José María Olarán y transformada en 

Sociedad Anónima de Crédito por escritura otorgada ante el 

Notario de Santander Don Ignacio Pérez el día 14 de enero de 

1875; por escritura otorgada ante el Notario de Santander Don 

José María de Prada Díez el 8 de junio de 1992, con el número 

1316 de protocolo, modificó su denominación por la de BANCO 

SANTANDER, S.A., denominación que fue cambiada por la de 

“BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A.”, según 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid Don Antonio 

Fernández-Golfin Aparicio, de fecha 13 de abril de 1999, con el 

número 1212 de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Cantabria al tomo 676, libro 0, sección Octava, hoja S-1960, folio 

28, inscripción 596 de fecha 17 de abril de 1999. ----------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fue modificada nuevamente su denominación por la que 

actualmente tiene de “BANCO SANTANDER, S.A.”, en virtud de 

escritura de fecha 1 de Agosto de 2007, otorgada ante el Notario 

de Santander, Don José-María de Prada Díez, bajo el número 

2.033 de orden de su protocolo; que fue debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de Cantabria, al Tomo 838, Libro 0, Folio 

208, Hoja número S-1960, inscripción 1539ª, de fecha 13 de 

Agosto de 2007.------------------------------------------------------------------ 

Actúan como apoderados y se encuentran expresamente 

facultado para este acto, en virtud de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Ejecutiva del Banco de Santander, S.A., de fecha 9 

de octubre de 2017, elevados a público en escritura autorizada 

por el Notario de Boadilla del Monte, Don Rafael Martínez Die, el 

17 de noviembre de 2017, con el número 5.186 de su protocolo, 

copia autorizada de la cual tengo a la vista y dejo unida a esta 

matriz. Considero yo, el Notario, suficientes las facultades 

conferidas para los actos formalizados en la presente escritura, y 

queda incorporada a esta matriz como Anexo I  copia de la 

misma. ----------------------------------------------------------------------------- 

 Y DON IGNACIO ORTEGA GAVARA , en nombre y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

representación de “SANTANDER DE TITULIZACIÓN, 

SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE TITULIZACIÓN, S.A.”, 

con domicilio social en Madrid, Calle Gran Vía de Hortaleza, 

número 3, con C.I.F. A-80481419 (la “Sociedad Gestora ”), 

constituida en escritura otorgada el día 21 de diciembre de 1992 

ante el Notario de Madrid Don Francisco Mata Pallarés, con el 

número 1310 de su protocolo, en virtud de autorización del 

Ministerio de Economía y Hacienda otorgada el diez de diciembre 

de mil novecientos noventa y dos previo informe de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”), e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al Tomo 4.789, Folio 75 de la 

Sección 8ª, Hoja M-78658, Inscripción 1ª y en el Registro de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores con el número 1. ------   

Adicionalmente, la Sociedad Gestora modificó sus Estatutos 

mediante acuerdo de su Consejo de Administración adoptado el 

15 de Junio de 1.998, y formalizado en escritura pública 

autorizada por el Notario, Roberto Parejo Gamir el 20 de Julio de 

1.998, con el número 3.070 de su protocolo con el fin de 

adecuarse a los requisitos establecidos para las sociedades 

gestoras de fondos de titulización de activos, por el Real Decreto 

926/1998, de 14 de mayo. Tal modificación fue autorizada por el 

Ministro de Economía y Hacienda el dieciséis de julio de 1998 de 

conformidad con lo exigido en la Disposición Transitoria Única del 

citado Real Decreto.------------------------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fue cambiada su denominación diferentes veces, habiendo 

adoptado su actual denominación de “SANTANDER DE 

TITULIZACIÓN, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 

TITULIZACIÓN, S.A.”, en virtud de escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, D. José María Mateos Salgado, el 8 de marzo 

de 2.004, con el número 622 de su protocolo, que se inscribió en 

el Registro Mercantil en el Tomo 4.789, Folio 93, Sección 8ª, Hoja 

M- 78658, Inscripción 30ª. ----------------------------------------------------- 

Mediante otra escritura de fecha 2 de julio de 2.004, 

otorgada ante el Notario de Madrid, D. José María Mateos 

Salgado, bajo el número 1.902 de orden de su protocolo, fue 

trasladado su domicilio social a Avenida de Cantabria s/n, en 

Boadilla de Monte (Madrid). --------------------------------------------------- 

Con fecha 20 de diciembre de 2013 se otorgó ante el 

Notario de Madrid, D. José María Mateos Salgado, con el número 

4.789 de su protocolo, escritura de modificación de los estatutos 

sociales de la Sociedad Gestora al objeto de asumir la gestión y 

representación de Fondos de Activos Bancarios. ----------------------- 

Mediante otra escritura de fecha 27 de enero de 2016 

otorgada ante el Notario de Madrid, D. José María Mateos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Salgado, con el número 246 de orden de su protocolo, fue 

trasladado su domicilio social al que actualmente tiene. -------------  

Por último, mediante escritura de fecha 30 de junio de 2016 

autorizada por el Notario de Madrid, D. José María Mateos 

Salgado, con el número 2346 de orden de su protocolo, ha 

aumentado su capital social has un importe de UN MILLON 

CINCUENTA MIL EUROS (1.000.050.-€) con cargo a reservas, 

modificando en consecuencia la redacción del artículo 5 de sus 

Estatutos Sociales. -------------------------------------------------------------  

Actúa como Director General de la sociedad y se encuentra 

expresamente facultado para este acto, en virtud de acuerdo del 

Consejo de Administración de 31 de marzo de 2008, según 

resulta de certificación expedida por Dña. Maria Jose Olmedilla 

González, como Secretario de dicho Consejo de Administración, 

con el Visto Bueno de su Presidente D. José Antonio Alvárez 

Alvárez, que se encuentra incorporada a la escritura autorizada 

por el Notario de Madrid Don Roberto Parejo Gamir, el día 27 de 

noviembre de 2008, con el número 2615 de su protocolo, y 

considero yo, el Notario,  y considero suficientes las facultades 

que le fueron conferidas, para los actos formalizados en la 

presente escritura, librando de la citada certificación testimonio 

que queda incorporado a esta matriz como Anexo II . ----------------  

Banco Santander y la Sociedad Gestora, serán referidas 

conjuntamente como las “Partes”.-----------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Les conozco, y les juzgo con la capacidad legal necesaria 

para formalizar la presente escritura de NOVACIÓN 

MODIFICATIVA NO EXTINTIVA (la “Escritura de Novación” o 

la “Escritura”), y, al efecto, -------------------------------------------------- 

-----------------------------------  EXPONEN: ----------------------------------- 

I.- Que mediante escritura de fecha 27 de Noviembre de 

2008, otorgada ante el Notario de Madrid, D. Roberto Parejo 

Gamir, bajo el número 2.615 de orden de su protocolo (en 

adelante, la “Escritura de Constitución ”), las citadas 

sociedades, llevaron a cabo la constitución del “Fondo de 

Titulización de Activos, Santander 2” (el “Fondo ”). --------------------- 

II.- Que, su folleto informativo fue registrado en la CNMV el 

25 de noviembre de 2008 (el “Folleto de Constitución ”). 

Asimismo, el folleto de primera renovación del programa de 

pagarés fue inscrito en los Registros Oficiales de la CNMV con 

fecha 26 de noviembre de 2009 (la “Primera Renovación ”), el 

folleto de segunda renovación del programa fue inscrito en los 

Registros Oficiales de la CNMV con fecha 25 de noviembre de 

2010 (la “Segunda Renovación ”), el folleto de tercera renovación 

del programa fue inscrito en los Registros Oficiales de la CNMV 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

con fecha 1 de diciembre de 2011 (la “Tercera Renovación ”), el 

folleto de cuarta renovación del programa fue inscrito en los 

Registros Oficiales de la CNMV con fecha 20 de diciembre de 

2012 (la “Cuarta Renovación ”), el folleto de quinta renovación 

del programa fue inscrito en los Registros Oficiales de la CNMV 

con fecha 14 de enero de 2014 (la “Quinta Renovación ”), el 

folleto de sexta renovación del programa fue inscrito en los 

Registros Oficiales de la CNMV con fecha 15 de enero de 2015 

(la “Sexta Renovación ”), el folleto de séptima renovación del 

programa fue inscrito en los Registros Oficiales de la CNMV con 

fecha 14 de enero de 2016 (la “Séptima Renovación ”) y el folleto 

de octava renovación del programa fue inscrito en los Registros 

Oficiales de la CNMV con fecha 12 de enero de 2017 (la “Octava 

Renovación ”). Con fecha 30 de julio de 2009 y 4 de mayo de 

2010, respectivamente, se inscribieron en los Registros Oficiales 

sendos suplementos al Folleto de Constitución y a la Primera 

Renovación (los “Suplementos ”). ------------------------------------------  

III.- Que, la Escritura de Constitución fue modificada (i) con 

fecha 28 de julio de 2009, mediante escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid D. Roberto Parejo Gamir, con el número 1.966 

de su protocolo; (ii) con fecha 21 de abril de 2010, mediante 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid D. Roberto Parejo 

Gamir, con el número 1.305 de su protocolo; (iii) con fecha 29 de 

noviembre de 2011, mediante escritura otorgada ante el Notario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

de Madrid D. José María Mateos Delgado, con el número 4.666 

de su protocolo; (iv) con fecha 18 de diciembre de 2012, mediante 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid D. José María 

Mateos Delgado, con el número 4.588 de su protocolo; (v) con 

fecha 19 de noviembre de 2013, mediante escritura otorgada ante 

el Notario de Madrid D. José María Mateos Delgado, con el 

número 4.273 de su protocolo; y (vi) con fecha 10 de enero de 

2014, mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, D. 

José María Mateos Salgado, con el número 58 de su protocolo 

(conjuntamente, las “Modificaciones a la Escritura de 

Constitución ”).------------------------------------------------------------------- 

IV.- Que, al amparo de lo establecido en el Artículo séptimo 

apartado 3 a) de la Ley 19/1992 introducido por la Disposición 

Final Cuarta de la Ley 5/2009, de 29 de junio sobre el régimen de 

sociedades y fondos de inversión inmobiliaria y sobre fondos de 

titulización hipotecaria, Banco Santander como único titular de los 

Pagarés emitidos, Cedente y actual Administrador de los 

Derechos de Crédito así como contraparte de las mejoras 

crediticias, en su condición de acreedor afectado, desea junto con 

la Sociedad Gestora, incluir ciertas modificaciones en la Escritura 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

de Constitución en los términos que se señalan a continuación.---  

Asimismo, la Sociedad Gestora declara que ha informado 

de las modificaciones a realizar en la Escritura de Constitución a 

las Agencias de Calificación, las cuales han manifestado su 

consentimiento y confirmado que las modificaciones propuestas 

no afectan a las calificaciones del Programa. ---------------------------  

V.- Que, en consecuencia, los comparecientes proceden a 

modificar el contenido de la Escritura de Constitución en los 

apartados o estipulaciones que se indican a continuación, de 

conformidad con las siguientes: ---------------------------------------------  

-----------------------------  ESTIPULACIONES: -----------------------------  

PRIMERA.- MODIFICACIONES A LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN. ---------------------------------------------------------------  

A efectos aclaratorios, la nueva redacción que se incorpora 

bajo las Estipulaciones de la Escritura de Constitución, se incluirá 

en negrita, y aquella redacción que sea eliminada, se indicará en 

negrita y tachada. ---------------------------------------------------------------  

I.- Las Partes acuerdan modificar la Estipulación 9.2 de la 

Escritura de Constitución (“Acciones en caso de impago de los 

Derechos de Crédito”), de manera que:-----------------------------------  

Donde dice: ---------------------------------------------------------------  

“Banco Santander, como Administrador de los Derechos de 

Crédito aplicará igual diligencia y procedimiento de reclamación 

de las cantidades debidas y no satisfechas de los Derechos de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Crédito que en el resto de créditos de su cartera y en especial, 

instará las acciones judiciales pertinentes si, cumplidos los plazos 

internos de actuación dirigidos a la obtención del pago 

satisfactorio a los intereses del Fondo, las mismas no hubieran 

surtido el efecto perseguido, y, en todo caso, procederá a instar 

las citadas acciones si la Sociedad Gestora, en representación 

del Fondo, y previo análisis de las circunstancias concretas del 

caso, estimara, de conformidad con Banco Santander, ser 

pertinentes. ------------------------------------------------------------------------ 

Adicionalmente, Banco Santander se obliga a informar 

trimestralmente a la Sociedad Gestora, en representación del 

Fondo, de los impagos y amortizaciones anticipadas; y 

puntualmente de los requerimientos de pago, notificación 

fehaciente al deudor, acciones judiciales, y cualquier otra 

circunstancia que afecte a los Derechos de Crédito. Asimismo, 

Banco Santander facilitará a la Sociedad Gestora toda la 

documentación que ésta le pueda solicitar en relación con dichos 

Derechos de Crédito y, en especial, la documentación precisa 

para el inicio, en su caso, por la Sociedad Gestora, de acciones 

judiciales.”-------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Pasará a decir: -----------------------------------------------------------  

“Sin perjuicio de las facultades que se confieren a 

Banco Santander como Administrador de los Derechos de 

Crédito en el sub-apartado 10.8.2 posterior , Banco Santander, 

como Administrador de los Derechos de Crédito aplicará igual 

diligencia y procedimiento de reclamación de las cantidades 

debidas y no satisfechas de los Derechos de Crédito que en el 

resto de créditos de su cartera y en especial, instará las acciones 

judiciales pertinentes si, cumplidos los plazos internos de 

actuación dirigidos a la obtención del pago satisfactorio a los 

intereses del Fondo, las mismas no hubieran surtido el efecto 

perseguido, y, en todo caso, procederá a instar las citadas 

acciones si la Sociedad Gestora, en representación del Fondo, y 

previo análisis de las circunstancias concretas del caso, estimara, 

de conformidad con Banco Santander, ser pertinentes. --------------  

Adicionalmente, Banco Santander se obliga a informar 

trimestralmente a la Sociedad Gestora, en representación del 

Fondo, de los impagos y amortizaciones anticipadas; y 

puntualmente de los requerimientos de pago, notificación 

fehaciente al deudor, acciones judiciales, y cualquier otra 

circunstancia que afecte a los Derechos de Crédito. Asimismo, 

Banco Santander facilitará a la Sociedad Gestora toda la 

documentación que ésta le pueda solicitar en relación con dichos 

Derechos de Crédito y, en especial, la documentación precisa 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

para el inicio, en su caso, por la Sociedad Gestora, de acciones 

judiciales.”-----------------II.- Las Partes acuerdan modificar el título 

de la Estipulación 10.8 (“Facultades y actuaciones en relación a 

procesos de renegociación de los Activos Subyacentes”) que 

pasará a tener el siguiente tenor literal:------------------------------------ 

“10.8 Facultades y actuaciones en relación a procesos de 

renegociación de  con los Activos Subyacentes.” ---------------------- 

Como consecuencia de lo anterior y de cara a subdividir la 

Estipulación 10.8 en dos sub-apartados 10.8.1 y 10.8.2, las 

Partes acuerdan incluir un nuevo sub-apartado 10.8.1 que pasará 

de denominarse “Facultades y actuaciones en relación a procesos 

de renegociación de los Activos Subyacentes” y que mantendrá el 

tenor literal de la anterior redacción:---------------------------------------- 

“10.8.1. Facultades y actuaciones en relación a 

procesos de renegociación de los Activos Subyacente s. -------  

En el supuesto excepcional de que se modificara o 

renegociara alguna de las condiciones de los Activos Subyacente, 

tales como modificación del plazo de vencimiento de los mismos 

o cambio de tipo de interés, el Banco se compromete a 

recomprarlos inmediatamente por su valor nominal así como a 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

indemnizar al Fondo de los posibles daños y perjuicios que tal 

renegociación, en su caso, pudiera producir al Fondo, reflejándolo 

individualmente en el CIFRADOC cuando se produzca e 

informando a la CNMV mensualmente y por escrito.” -----------------  

III.- Las Partes acuerdan añadir un nuevo sub-apartado 

10.8.2 que se denominará “Facultades y actuaciones en relación 

con los Derechos de Crédito declarados Derechos de Crédito 

Incobrables por Banco Santander” y que tendrá el siguiente tenor 

literal: -------------------------------------------------------------------------------  

“10.8.2. Facultades y actuaciones en relación con lo s 

Derechos de Crédito declarados Derechos de Crédito 

Incobrables por Banco Santander. ------------------- -------------------

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

En el supuesto de que los Derechos de Crédito hayan  

sido declarados como Derechos de Crédito Incobrable s por 

Banco Santander, se considerará automáticamente que  los 

mismos son susceptibles de enajenación a terceros s in 

necesidad de que el Administrador inicie los proced imientos 

de ejecución que se siguen habitualmente para este tipo de 

activos. ------------------------------------------- ---------------------------------  

Banco Santander, como Administrador de los Derechos  

de Crédito, podrá declarar como Derechos de Crédito  

Incobrables aquellos Derechos de Crédito que por su  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

deterioro cuenten con una provisión media en su con junto 

equivalente o superior a noventa y cinco por ciento  (95%) de 

su deuda pendiente. ------------------------------- --------------------------- 

La Sociedad Gestora autoriza irrevocablemente a Ban co 

Santander, como Administrador de los Derechos de Cr édito, 

a llevar a cabo la enajenación de cualesquiera Dere chos de 

Crédito susceptibles de enajenación de conformidad con el 

párrafo anterior, sin sujeción a los procedimientos  de 

reclamación de efectos previstos en el apartado 2.2 .7.5 y 

2.2.7.6 del Módulo Adicional a la Nota de Valores d el Folleto y 

en el Anexo 6 de la Escritura de Constitución (Memo rándum 

Interno sobre Derechos de Crédito), y de conformida d con las 

políticas que Banco Santander tenga fijadas en cada  

momento para la enajenación de forma directa de est e tipo de 

activos.------------------------------------------- ---------------------------------- 

Banco Santander por su parte, se compromete a 

ingresar en la Cuenta de Tesorería dentro del Día H ábil 

siguiente a su recepción, cualesquiera cantidades q ue 

obtenga de dichas enajenaciones, deducidos los gast os en 

los que hubiese incurrido, de conformidad con lo pr evisto en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

la presente Estipulación.-------------------------- --------------------------  

Sin perjuicio de lo anterior, las actuaciones anter iores 

previstas no implican que Banco Santander conceda n inguna 

garantía al Fondo ni que asegure el buen fin de la operación. 

Asimismo, las actuaciones anteriores no implican en  ningún 

caso que la Sociedad Gestora lleve a cabo una gesti ón activa 

de los elementos patrimoniales del activo del Fondo .” ----------  

IV.- Por último, las Partes acuerdan añadir la siguiente 

definición al Anexo 8 (“Glosario de Definiciones”): ---------------------  

“Derechos de Crédito Incobrables: Significa aquellos  

Derechos de Crédito que por su deterioro cuenten co n una 

provisión media en su conjunto equivalente o superi or a 

noventa y cinco por ciento (95%) de su deuda pendie nte. ” ----  

SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN . ----------------------------------  

En la presente Escritura de Novación, los términos que 

aparezcan con sus iniciales en mayúscula tendrán el mismo 

significado que en la Escritura de Constitución, salvo que sean 

expresamente definidos en la presente Escritura de Novación, en 

cuyo caso tendrán el significado que en ésta se indique. ------------  

A efectos aclaratorios, las Partes adjuntan como Anexo III  a 

la presente Escritura una escritura del texto refundido de la 

Escritura Constitución a los efectos de unificar las cláusulas aquí 

novadas y facilitar su manejo y comprensión. --------------------------  

TERCERA.- MANTENIMIENTO DEL RESTO DE LA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y DE LAS MODIFICACIONES 

A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN. --------------------------------- 

Quedan en vigor todos los demás antecedentes y 

estipulaciones de la Escritura de Constitución y de las 

Modificaciones a la Escritura de Constitución del Fondo citadas 

en los Expositivos I y III anteriores, que no sean consecuencia de 

la modificación efectuada por la presente. -------------------------------- 

La presente Escritura de Novación ha sido redactada 

conforme a minuta presentada por las Partes.--------------------------- 

De acuerdo con la L.O. 15/1999, los comparecientes 

aceptan la incorporación de sus datos (y la fotocopia del 

documento de identidad, en los casos previstos en la Ley) al 

protocolo notarial y a los ficheros de la Notaría. Se conservarán 

con carácter confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a 

las Administraciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. La finalidad del 

tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial. Pueden ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría autorizante.---- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Así lo otorgan.------------------------------------------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes.--------  

Y leída que les hube la presente Escritura a los señores 

comparecientes, a su elección, la encuentran conforme, se 

ratifican en su total contenido y la firman conmigo, el Notario, que 

doy fe de que el consentimiento ha sido libremente prestado, de 

que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de los otorgantes, y en general de todo lo 

consignado en este instrumento público, extendido en nueve 

folios de papel exclusivo para documentos notariales, serie DQ, 

números 3008765 y los ocho siguientes en orden.- Están las 

firmas de los comparecientes.- Signado: José María Mateos 

Salgado.- Rubricados y sellado.---------------------------------------------  

-------------------------- DOCUMENTOS UNIDOS--------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------
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